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Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídiCos Docu·
mentados para los siguientes 3CtOS, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Laboratorios Fournier, Sociedad Anónima» y «Laboratorios
Fournier Ibérica, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la
segunda por la primera, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de z..bsor
ción e inte~ración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente
y -ampliacIón de capital de está última en la cuantía de 30.792.000
pesetas. mediante la emisión y puesta en circulación de 30.792 acciones
de 1.000 pesetas cada una, con una prima de emisión de 1.655.057
pesetas. .

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
neccs~ios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a rca\¡~ar. así como las escrituras publicas o documentos quc puedan
porduclrse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ej~cución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por «Laboratorios Foumier, Sociedad Anónima», por un
importe de J0.000.000 de pesetas y por «Laboratorios Foumier Ibérica,
Sociedad Anónima)) consecuencia de la actualización de determinado
elemento del activo material por imp'orte de 9.893.074 pesetas.

Tercero.-Podnin obtener una bOnificación de hasta el 99 por 100, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre Que
así 10 acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/J989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria, que modifica, entre
otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6.°, apartado
2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente opcración
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el«80letín Oficial
del Estado»).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
rcposición previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo
prcvisto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 199 l.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se reconocen
dererminados beneJicios tribUlarios establecidos en la Ley
76/1980, a la fusión de «(Miles España, Sociedad Anó
nima» y «Technicón España, Sociedad AnóniillQ».

Examinada la petición formulada por las sociedades «Miles España,
Sociedad Anónim3) y «Technicón España, Sociedad Anónima), en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vi~ente legislación
sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operacIOnes de fusión
mediante la absorción por la primera de la segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76j1980.
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo,
a propuesta de la Comisión informadora sobre la Fusión de Empresas,
ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cllota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones)' adjudicaciones de bienes y derechos que. en l!'l.
fusión de «Technicón España, Sociedad Anónim3)) y «Miles Espana,
Sociedad Anónima)), mediante la absorción de la primera por la
segunda. se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta ultima en la cuantí~, de 591.452.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 591.452 acdones de 1.000 pesetas
¡;ada una, cún una prima de, emisión de 80,9.107.316 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
porducirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la opéración que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impu~sto.

Segundo.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con los
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39j1988. de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional
cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre Medidas en Materia
Presupuestaria. Financiera y Tributana, procedente del Real Decreto--Iey
7i 1989, de 29 de diciembre, que modifica, entre otros, el artículo 13 de
la Ley 76/J980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.°, aparta·
do 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación
se lleve a cabo en las 'condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 23 de oclubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10052 ORDEN de 18 de abril de 1991 par la que se reconocen
·determinados beneficios tributarios establecidos en la Ley
76/1980, a lafusMn de (Centro Infantil Zagal», (Sociedad
Cooperativa Andaluza» J' «Sociedad Cooperativa Andaluza
Fábula».

Examinada la petición formulada por las Empresas «Centro Infantil .
Zagab), <<Sociedad Cooperativa Andaluza» y «Sociedad Cooperativa
Andaluza Fábula», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en
la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión mediante la absorción por la primera de la
segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Jas Fusiones de Empresas
y el Real Decreto 2182jl9'~I, de 24 de julio, dictado para su desarrollo,
a propuesta de laComisió.l infonnadora sobre la Fusión de Empresas,
ha tenido a bien respecto a Jas descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Centro Infantil Zagab), «Sociedad Cooperativa Andaluw> y
«Sociedad Cooperativa Andaluza Fábula. Sociedad Anónim3»,
mediante la absorción de la segunda por la primera, se produzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patnmonio social de la
absorbida en la absorbente y aportación al capital de la absorbente por
cuantía de 6.366.246 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesrios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras publicas o documentos que puedan
porducirse y que contengan acios o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que cons~:~uyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99, por 100 de la cuota de!
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos, de patrimonio
contabilizados por las Entidades que se fusionan por importes de
1.000.000 de pesetas en «Centro Infantil Zagal» y de 650.000 pesetas en
la Sociedad Cooperativa Andaluza Fábula».

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100, de
la cuota Que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valorde
los Trrrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi-


